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¿CUÁLES SON LAS DIFERENCIAS ENTRE QELROS Y BASELINE 

DEVIATION O DESVIACIÓN CON RESPECTO A UN BAU?

Por Andrea Rudnick, Analista regional, MAPS Programme.
“Los compromisos de mitigación de gases de efecto invernadero 

del tipo QELROs y BAU deviation difi eren por el contexto en que 

surgieron y por su contenido. Los QELROs (Quantifi ed Emission Li-

mitation or Reduction Objectives) surgen bajo el primer y segundo 

período de compromiso del Protocolo de Kioto. Por otro lado, la 

desviación de un escenario tendencial o BAU (Business as usual) 

nace en el marco del Acuerdo de Copenhague (2009). 

Desde la óptica de su contenido, QELROs se refi ere a las metas 

vinculantes de los países desarrollados en términos de un porcen-

taje de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

por debajo del registrado en el año base (1990). Los QELROs re-

presentan el punto fi nal de una trayectoria. En términos prácticos, 

el seguimiento de los QELROs involucra el cálculo de inventarios 

nacionales de gases de efecto invernadero anualmente. Existen 

metodologías consensuadas internacionalmente para cuantifi car 

los inventarios nacionales. Por su parte, la desviación de un BAU, 

dice relación con metas voluntarias en el periodo pre-2020. Este 

consiste en un compromiso para reducir o controlar el aumento 

de las emisiones, relativas a un escenario específi co de línea base. 

Un escenario de línea base es un conjunto de supuestos y datos 

que mejor describen la trayectoria de emisiones más probable de 

ocurrencia en ausencia de acciones de mitigación para cumplir 

una determinada meta. Para medir la meta según un BAU no hay 

metodologías internacionales consensuadas.” 
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En relación al contenido del acuerdo, Pirazzoli destaca la 

necesidad de acotar la noción de  “contribuciones nacionalmente 

determinadas” presentada en la decisión 1° de la COP 19 de 

Varsovia13. Cabe recordar que desde la COP 17 de Durban en 

2011 se hablaba de commitments, pero países como EEUU, India 

y China se inclinaron por cambiar, durante la COP 19 en Varsovia, 

la terminología de commitments por la de nationally determined 

contributions. Como consecuencia de este cambio, cada país 

podría determinar de manera unilateral sus contribuciones, con 

lo cual el nuevo régimen climático se acercaría más a un sistema 

de derecho blando. A juicio del entrevistado, lo anterior debe ser 

matizado con el  aporte de ciertos grupos de negociación14 que 

lograron insertar una referencia respecto de la naturaleza legal 

de tales contribuciones: “without prejudice to the legal nature of 

the contributions” 15.En esta perspectiva, es posible afi rmar que 

el gran desafío substantivo de la COP 20 será determinar el 

contenido de tales contribuciones, de manera a que éstas16 sean 

presentadas ante la Secretaria de la Convención en marzo 201517. 

Entre las opciones que se manejan se encuentran: sectorial 

targets (objetivos sectoriales), Quantifi ed Emission Limitation or 

Reduction Objective (QELROs, es decir objetivos cuantitativos de 

limitación o reducción de las emisiones), deviation from a baseline 

o desviación con respecto a un business as usual.

Por último, Pirazzoli destaca los desafíos substantivos derivados 

de la agenda de negociación. Al respecto destaca el tratamiento 

mediático del 5° informe del IPCC (Fifth Assessment Report, AR5), 

instrumento fundamental que genera las bases científi cas para la 

toma de decisiones en la materia. Pirazzoli adelanta que el con-

cepto de “riesgo” será central en esta nueva versión del informe 

de evaluación, que busca sensibilizar de manera más efectiva a 

los tomadores de decisión del sector público, pero sobre todo el 

sector privado. Como es sabido, el AR5 señala en sus conclusio-

nes que el calentamiento del sistema climático es inequívoco, 

que la infl uencia humana en el sistema climático es clara y que 

para limitar el cambio climático se necesitarán reducciones de 

gases de efecto invernadero sustanciales y sostenidas18. También 

identifi ca el tema del fi nanciamiento, sobre el cual se plantea las 

siguientes preguntas: “¿Cuál será la señal política que se dará en 

la COP 20 respecto de los 100 mil millones de dólares anuales 

que los países desarrollados se comprometieron a poner a dispo-

sición de los países en desarrollo en Copenhague?19; ¿cuál será el 

rol de los mercados en este nuevo acuerdo multilateral?; ¿habrá 

espacio para la cooperación internacional y la fl exibilidad y en 

qué contexto? 


